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PROCEDIMIENTO DESVINCULACIÓN LABORAL


1. DATOS BÁSICOS DEL PROCEDIMIENTO

	Nombre del proceso
	Código
	Versión
	Vigencia

	GESTION HUMANA 
	SG-110- PD-073
	06
	2022/03/31



2. OBJETIVO: 

Establecer las actividades requeridas para llevar a cabo la desvinculación laboral en el Instituto Nacional para Ciegos.

3. ALCANCE: 

Aplica para la etapa de desvinculación laboral de los servidores del INCI.

[bookmark: _Toc224931712]4.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN

· Las causales de retiro para los funcionarios de libre nombramiento y remoción se encuentran definidas en la Ley 909 de 2004.
· La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable.
· Presentada una renuncia su aceptación debe producirse mediante acto administrativo, cuya fecha de desvinculación no podrá ser posterior a treinta (30) días de su presentación.
· Están prohibidas y carecerán en absoluto de valor las renuncias en blanco, o sin fecha determinada, o que mediante cualquier otra circunstancia pongan con anticipación en manos de la autoridad nominadora la suerte del empleado.
· La presentación o la aceptación de una renuncia no constituye obstáculo para ejercer la acción disciplinaria.
· El retiro por abandono del cargo es una causal de retiro independiente a la responsabilidad que se pueda generar y que concluya en un proceso disciplinario.
· El retiro del servicio de un provisional deberá efectuarse mediante acto administrativo motivado.
· La declaratoria de insubsistencia del nombramiento de una empleada en estado de embarazo por calificación no satisfactoria del servicio, sólo podrá producirse dentro de los ocho (8) días siguientes al vencimiento de la licencia por maternidad biológica o por adopción o de la licencia correspondiente, en el caso de aborto  o parto prematuro no viable.
· El  funcionario saliente tendrá el deber de hacer entrega efectiva y verificable a su jefe inmediato o a quien éste delegue hasta quince (15) días hábiles siguientes a su retiro.

[bookmark: _Toc224931713]5. NORMATIVIDAD

En el documento SG-110-FM-436 Matriz de identificación y evaluación de requisitos legales

[bookmark: _Toc224931714]6. DEFINICIONES

RETIRO DEL SERVICIO: El retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas.

ACTO ADMINISTRATIVO: Es el medio a través del cual la Administración Pública cumple su objetivo de satisfacer los intereses colectivos o interés público. Es la formalización de la voluntad administrativa, y debe ser dictado de conformidad con el principio de legalidad. 

BENEFICIARIO: Es la persona empleada o pensionada, titular de un producto, bien o servicio que se obliga a atender a través de la modalidad de libranza o descuento directo. 

CARRERA ADMINISTRATIVA: Es un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer igualdad de oportunidades para el acceso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso, ascenso y permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

DECLARACIÓN DE INSUBSISTENCIA: Responde a la facultad discrecional que tiene el Gobierno de nombrar y remover sus empleados. 

EMPLEADOR O ENTIDAD PAGADORA: Es la persona natural o jurídica, de naturaleza pública o privada, que tiene a su cargo la obligación del pago del salario, cualquiera que sea la denominación de la remuneración, en razón de la ejecución de un trabajo o porque tiene a su cargo el pago de pensiones en calidad de administrador de fondos de cesantías y pensiones. El Instituto Nacional para Ciegos tiene el carácter de empleador y el Grupo de Gestión de Financiera tiene el carácter de pagador. 

ENTIDAD OPERADORA: Es la persona jurídica que realiza operaciones de libranza o descuento directo, por estar autorizada legalmente para el manejo del ahorro del público o para el manejo de los aportes o ahorros de sus asociados. Igualmente, el empleador o entidad pagadora tendrá la obligación de verificar, en todos los casos, que la entidad operadora se encuentra inscrita en el Registro Único Nacional de Entidades Operadores de Libranza, el cual será llevado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; entidad que lo debe publicar en la página web institucional, con el fin exclusivo de permitir el acceso a cualquier persona que desee constatar el registro de entidades operadoras. 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN: Son los cargos cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices; o cuyo funcionamiento implica especial confianza. También corresponden a los que tienen asignadas funciones de asesoría institucional y a los asistenciales o de apoyo al servicio directo e inmediato del Director, siempre y cuando todos estos empleos se encuentren adscritos al despacho del Director de la entidad. 

LIBRANZA: La libranza es un mecanismo de recaudo de cartera mediante el cual el deudor autoriza a su entidad empleadora a descontar de su nómina mensual una suma determinada para aplicar a la amortización de sus obligaciones ante una entidad financiera o de economía solidaria, y la entidad empleadora se compromete a entregar dichas sumas a la entidad acreedora en un plazo previamente convenido. Para el adecuado desarrollo del esquema de libranza es requisito indispensable que la entidad financiera o de economía solidaria cuente con la autorización de descuento de nómina por parte del deudor (servidor público) y la autorización del empleador de la capacidad de descuento del deudor. 

NOMBRAMIENTO ORDINARIO: Tipo de vinculación por el cual se provee de manera definitiva los empleos de libre nombramiento y remoción. 

PRESTACIONES SOCIALES: Son los dineros adicionales al Salario que el empleador debe reconocer al trabajador vinculado mediante nombramiento por acto administrativo (Prima de Servicios, Cesantías, Dotación, Prima de Navidad, Prima de Vacaciones. Bonificación por Servicios Prestados etc). 

PROVISIONAL: Es excepcional. Se realiza para proveer, de manera transitoria, un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito. 

RENUNCIA: Se produce cuando el empleado manifiesta por escrito, en forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del servicio. 


SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE: El salario mínimo es la remuneración vital, básica y obligatoria establecida en Colombia; que se define anualmente por parte de la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Laborales y Salariales o mediante Decreto del Gobierno Nacional. El derecho al salario mínimo ha sido considerado un ingreso tan importante que en la Constitución Política (C.P.), se ha dotado de una protección especial. Así, si bien no es sinónimo de mínimo vital, su afectación puede ponerlo seriamente en riesgo. Según el artículo 53 de la C.P. el salario mínimo es irrenunciable. 

SALARIO MÍNIMO VITAL: El derecho al mínimo vital ha sido considerado por la jurisprudencia constitucional como una de las garantías más importantes en el Estado Social de Derecho. No solo porque se fundamenta en otros derechos como la vida (Art. 11 C.P.), la salud (Art. 49 C.P.), el trabajo (Art. 25 C.P.) y la seguridad social (Art. 48 C.P.), sino porque en sí mismo es ese mínimo sin el cual las personas no podrían vivir dignamente. Es un concepto que no solo busca garantizarle al individuo percibir ciertos recursos, sino permitirle desarrollar un proyecto de vida igual que al común de la sociedad. De allí que también sea una medida de justicia social, propia de nuestro Estado Constitucional. En ese sentido, derecho al mínimo vital ha sido definido por la Corte como “la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional”. Es decir, la garantía mínima de vida. 

La Corte Constitucional en diferentes oportunidades ha sostenido que el derecho al mínimo vital no es una garantía cuantitativa sino cualitativa. Eso significa que aunque los ingresos de una persona funcionan como un criterio para analizar la vulneración del derecho, su protección va mucho más allá. Por estas razones, la Corte Constitucional ha establecido que a pesar de su estrecha relación, salario mínimo no es igual a mínimo vital. En efecto, existen situaciones en las que proteger el salario mínimo de una persona no necesariamente garantiza las condiciones básicas sin las cuales un individuo no podría vivir dignamente

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: Sistema en el cual se integran el Sistema General de Pensiones, Sistema General de Seguridad Social en Salud y el Sistema General de Riesgos Profesionales.

7. LINEAMIENTOS GENERALES

RENUNCIA 

Toda persona que sirva en empleo de voluntaria aceptación puede renunciar libremente en cualquier momento. La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del servicio. Si la autoridad competente creyere que hay motivos notorios de conveniencia pública para no aceptar la renuncia, deberá solicitar el retiro de ella, pero si el renunciante insiste deberá aceptarla. 

La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable. 

Presentada y radicada la renuncia en la entidad, su aceptación por la autoridad competente se producirá por escrito, carecerán en absoluto de valor las renuncias en blanco, o sin fecha determinada, o que mediante cualquiera otra circunstancia pongan con anticipación en manos de la autoridad nominadora la suerte del empleado. Se deberá emitir acto administrativo correspondiente a la renuncia del cargo y deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva, que no podrá ser posterior a treinta (30) días hábiles de su presentación. Vencido el término, sin que se haya decidido sobre la renuncia, el servidor dimitente podrá separarse del cargo sin incurrir en abandono del cargo, o continuar en el desempeño del mismo, caso en el cual la renuncia no producirá efecto alguno. 

La competencia para aceptar renuncias corresponde al Director General del Instituto Nacional para Ciegos.




RETIRO POR PENSIÓN 

El empleado que reúna los requisitos determinados para gozar de pensión de retiro por jubilación, por edad o por invalidez, cesará en el ejercicio de funciones en las condiciones y términos establecidos en la Ley 100 de 1993 y demás normas que la modifiquen, adicionen, sustituyan o reglamenten. 

El empleador podrá dar por terminado la relación legal o reglamentaria, cuando sea reconocida o notificada la pensión por parte de las administradoras del sistema general de pensiones, siempre y cuando además de la notificación del reconocimiento de la pensión, se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de pensionados correspondiente. 
Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público cumpla con los requisitos establecidos anteriormente para tener derecho a la pensión, si éste no la solicita, el empleador podrá solicitar el reconocimiento de la misma en nombre de aquel.

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1821 de 2016, para quienes hayan cumplido los requisitos para acceder a la pensión de jubilación y que voluntariamente manifiesten su decisión de permanecer en sus cargos hasta que cumplan la edad de retiro forzoso. A las personas que se acojan a la opción voluntaria de permanecer en el cargo, en los términos de la citada ley, les asiste la obligación de seguir contribuyendo al régimen de seguridad social integral y no les será aplicable lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 9° de la Ley 797 de 2003. 6. 4. 

RETIRO POR INVALIDEZ 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que la modifiquen, adicionen y sustituyan, en los casos de retiro por invalidez, la pensión se debe desde que cese el subsidio monetario por incapacidad para trabajar y su pago se comenzará a hacer según el procedimiento señalado en la citada ley. 

EDAD DE RETIRO FORZOSO

A partir de la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016, la edad de setenta (70) años constituye impedimento para desempeñar cargos públicos, salvo las excepciones señaladas en el artículo 2.2.11.1.5. Las personas que antes de la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016 tuvieren 65 años o más y continúan vinculadas al servicio público, deberán ser retiradas del servicio. Lo anterior, por cuanto no son destinatarias de la regulación de que trata la citada ley. 

RETIRO DEL SERVICIO POR DESTITUCIÓN 

El retiro del servicio por destitución sólo es procedente como sanción disciplinaria y con la plena observancia del procedimiento señalado en las normas disciplinarias vigentes. En este caso de desvinculación por destitución como consecuencia del proceso disciplinario, se verificará por el Grupo de Gestión Humana y de la Información el efectivo retiro del servicio del servidor, para generar la novedad en la nómina y para realizar las anotaciones respectivas en la historia laboral. 

RETIRO POR REVOCATORIA DEL NOMBRAMIENTO POR NO ACREDITAR LOS REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DEL EMPLEO 

Cuando la administración verifique que se produjo un nombramiento o posesión en un cargo o empleo público sin el lleno de los requisitos exigidos, deberá contar con el previo consentimiento expreso del empleado para la revocatoria del acto. El procedimiento se adelantará en el marco del debido proceso y el respeto al principio de buena fe que rige las actuaciones administrativas, y deberá ceñirse al procedimiento previsto en la Ley 1437 de 2011 o en las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 




ENTREVISTA RETIRO DEL SERVICIO

Cuando sea aplicada la entrevista de retiro del servicio a cualquiera fuere la desvinculación y de manera conciente y voluntaria haya dado respuesta al formato SG-112-GH-FM-452 entrevista de retiro del servicio en los numerales 12, 13 y 14, se tendrán en cuenta las recomendaciones, oportunidades de mejora o acciones correctivas en las intervenciones y acciones adelantadas por el grupo de gestión humana y de la información para mejorar el clima organizacional del INCI. 

DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA

En cualquier momento podrá declararse insubsistente un nombramiento ordinario, sin motivar la providencia, de acuerdo con la facultad discrecional que tiene el nominador de nombrar y remover libremente sus empleados, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015. Para tal caso se realiza el acto administrativo, se notifica mediante memorando y se diligencia el formato SG-112-GH-FM-486 justificación declaración de insubsistencia para empleados de libre nombramiento y remoción, que deben reposar en la historia laboral y no procede recurso alguno. 

Para los servidores de carrera administrativa y los nombrados en provisionalidad el acto administrativo de declaración de insubsistencia deberá estar debidamente motivado, se notifica mediante memorando que debe reposar en la historia laboral y procede recurso de reposición. 

ABANDONO DEL CARGO 

El abandono del cargo se produce cuando un empleado público sin justa causa: 
· No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, permiso, vacaciones, comisión, o dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al vencimiento de la prestación del servicio militar. 
· Deje de concurrir al trabajo por tres (3) días hábiles consecutivos. 
· No concurra al trabajo antes de serle concedida autorización para separarse del servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo establecido en el acto administrativo emitido por la entidad. 
· Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha de remplazarlo. 

Con sujeción al procedimiento administrativo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, el jefe del organismo deberá establecer la ocurrencia o no de cualquiera de las conductas señaladas anteriormente y las decisiones consecuentes. 

Si por el abandono del cargo se perjudicare el servicio, el empleado se hará acreedor a las sanciones disciplinarias, fiscales, civiles y penales que correspondan. 

MUERTE 

Cuando fallece el servidor se extingue automáticamente la vinculación laboral. En ese momento se genera para la Entidad la obligación de pagar el monto de los salarios, las prestaciones sociales y las demás acreencias laborales de que era titular el fallecido, a las personas designadas por la ley como beneficiarias suyas.

Por tanto, lo indicado es que el empleador espere a que algún familiar del extinto se presente a reclamar, y una vez recibida la solicitud en tal sentido se debe dar inicio al procedimiento que establece la ley para la entrega de los salarios y prestaciones sociales, sin que por eso se le pueda atribuir al empleador retención indebida de salarios y prestaciones sociales. 

Recibida la solicitud en comento, el primer paso que debe dar el empleador es efectuar la publicación en un diario nacional solicitando que se presenten los posibles beneficiarios a reclamar el pago de los haberes, para lo cual espera por lo menos quince días hábiles para realizar la siguiente publicación, en concordancia con lo estipulado en los artículos 212 y 215 del código sustantivo del trabajo. 

La Entidad remite escrito a la última dirección de la historia laboral solicitando que se presenten las personas que tienen derecho con los documentos que los acreditan como beneficiarios del pago. 

El texto del aviso debe ser el siguiente: ….. (Nombre de la empresa)…se permite informar que el día (…) de (…) de (…) falleció el señor (Nombre y apellidos), quien era empleado de esta institución. Que a reclamar el monto de sus salarios y prestaciones sociales se ha presentado la señora (…), quien dice obrar en su condición de cónyuge sobreviviente del causante y madre de los menores (…), (…) y ( ), hijos también del trabajador fallecido. Se da el presente aviso con el fin de que todo aquél que se considere con igual o mejor derecho se presente a hacerlo valer dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de este aviso, en la siguiente dirección (…)” Primer Aviso. 

Al publicarse el segundo aviso deberán indicarse los días que restan para completarse los 30 de que habla la ley, al cabo de los cuales deberá el empleador proceder a pagar dichas acreencias. 

Tienen vocación o derecho a reclamar las acreencias laborales del servidor, las siguientes personas: el cónyuge o la compañera o compañero permanente, los hijos y los padres, en el orden establecido en el art. 204 del Código Sustantivo del Trabajo. “Si no concurriere ninguno de esos beneficiarios, el pago se hará a la persona o personas que el trabajador haya designado, y en su defecto a quien probare que dependía económicamente del trabajador fallecido, si además fuere menor de 18 años o estuviere incapacitado en forma permanente para trabajar. (…) A falta de cualquiera de esas personas, el pago se hará a quien corresponda conforme a las reglas de la sucesión intestada”. 

La distribución se hará de la siguiente manera: 
· Si hubiere cónyuge e hijos, la mitad para el cónyuge y la otra mitad para los hijos por partes iguales. 
· Si no hubiere cónyuge la suma se distribuye entre los hijos por partes iguales. 
· Si no hubiere hijos la suma corresponde al cónyuge. 
· Si no existiera ninguna de las personas a que se refieren los incisos anteriores, la suma se paga a los ascendientes por partes iguales y si hubiere uno solo de ellos, a éste se le paga toda la suma. 
· A falta de descendientes, ascendientes, hijos adoptivos, padres adoptantes, hermanos y cónyuges, suceden al difunto los hijos de sus hermanos. 
· Si se presentan controversias entre los beneficiarios, el empleador deberá abstenerse de hacer el pago por cuanto él no tiene competencia para dirimirlas y deberá esperar hasta que la justicia las resuelva, o hasta que los interesados la solucionen por virtud de transacción, conciliación u otro mecanismo extrajudicial válido. 

La ley tampoco ha previsto que el empleador deba consignar dichas acreencias mientras la justicia resuelve el litigio, pero si el patrono desea hacerlo, puede proceder a ello. 

De conformidad con jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia (Sentencia de noviembre 2 de 1994, Radicado 6810. Magistrado Ponente doctor Francisco Escobar Henríquez) “para que se entienda que hay controversia no basta que se presenten varios beneficiarios sino que uno o varios de ellos discutan con apoyo en serios fundamentos la exclusividad en el derecho que el otro a los otros reclaman también para sí, siempre y cuando la situación no se halle solucionada claramente por las normas que regulan el reparto que debe hacer el empleador (v.gr. CSt, arts. 204-2-E y 293). 

En la legislación laboral no existe norma alguna que establezca los beneficiarios del trabajador fallecido, por lo anterior deberá acudirse a la regulación del Código Civil, pero será el empleador, quien, en últimas, determine los beneficiarios de las respectivas prestaciones, acorde con los documentos que se le alleguen. 

DESCUENTO POR LIBRANZAS

Cuando un servidor público al momento de su retiro tenga aprobada varias libranzas, el orden o prioridad de descuento de la liquidación de prestaciones sociales se definirá del más antiguo al más reciente, teniendo en cuenta la fecha de aprobación del crédito; dando prioridad al crédito más antiguo y respetando el mínimo vital y la vida digna de la persona. 

DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS 

En caso de retiro del servidor público de la entidad, la actualización en el sistema se hará con corte a la fecha en que se produjo este hecho y deberá ser presentada por el servidor público dentro de los tres (3) días hábiles siguientes.

HISTORIAS LABORALES 

Toda la documentación tramitada en el proceso de retiro deberá reposar en la historia laboral de cada servidor público y se dejará evidencia en el Formato Hoja de Control Documental.

SOCIALIZACIÓN ACTA DE ENTREGA DE PUESTO DE TRABAJO 

En cumplimiento de las actividades propuestas por el INCI, para contribuír con la gestión del conocimiento, el jefe inmediato podrá solicitar al servidor público socializar cada una de las funciones del cargo, actividades asociadas a las mismas, estado actual de cada una y sus respectivas evidencias con su ubicación física y/o digital. 

PROGRAMA DE DESVINCULACIÓN ASISTIDA

En el Plan de Bienestar Laboral e Incentivos de cada vigencia debe establecerse el programa de desvinculación asistida el cual cuente con actividades para la totalidad de las personas que se desvinculan por pensión y/o reforma organizacional. 

El ciclo laboral se cierra con la desvinculación o retiro por pensión, renuncia, insubsistencia, destitución o reestructuración. Se debe dar aplicación a lo establecido en la Resolución Orgánica 5674 de 2005 y Circular No. 11 de 2006 de la CGR, Ley 951 de 2005 y Directiva 0006 de 2007 de la PGN, para el caso del Director General y servidores del nivel Directivo si hay lugar.

[bookmark: _Toc187575495][bookmark: _Toc224931715]8.  ACTIVIDADES:

	N°
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	CONTROL
	REGISTROS

	
	
	CARGO A
	DEPENDENCIA
	
	

	1
	Recibir renuncia
	Coordinador Grupo de Gestión Humana y de Información
	Grupo de Gestión Humana y de Información
	
	Carta de Renuncia radicada

	2
	Elabora acto administrativo de desvinculación:
· Entrega a Secretaría General para revisión y aprobación de acto administrativo
· Entrega a Dirección General para revisión y firma acto administrativo.
	Coordinador Grupo de Gestión Humana y de Información
	Grupo de Gestión Humana y de Información
	Verificar que se ajuste a la normativa.
	
Resolución


	3
	Analizar si se trata de otra causal según lo establecido en Lineamientos Generales y elaborar oficio indicando el tipo de desvinculación a Dirección General para la notificación o Acto Administrativo.

Comunicar la Resolución de aceptación de la renuncia o entregar documento de no aceptación.

Para el caso de los servidores públicos desvinculados que interpongan recurso de reposición, el Asesor Jurídico de la Dirección General proyecta el respectivo acto administrativo que da respuesta a dicho recurso para la firma del nominador y notificación por parte del Grupo de Gestión humana y de la información.
	Coordinador Grupo de Gestión Humana y de Información



Secretaria 
Código 4178 grado 12


Coordinador Grupo de Gestión Humana y de Información






	Grupo de Gestión Humana y de Información
	
	Acto Administrativo

Correo Electrónico

	4
	Una vez quede en firme el acto administrativo Informar requisitos para el retiro del servicio así y recibir por parte del servidor:
· Formato Acta de entrega de cargo
· Formato Entregables por retiro del cargo
· Formato Entrevista de Retiro del servicio
	Secretaria 
Código 4178 grado 12
	Grupo de Gestión Humana y de Información


	Verificar que quede constancia de comunicación

Verificación de entregables con firmas en formato






	Acto administrativo

Memorando y Correo Institucional

Acta de entega de cargo

Registro de entregables por retiro del cargo debidamente firmado

Entrevista de retiro del servicio

	5
	Elabora tarjeta de reconocimiento por la trayectoria laboral y agradecimiento de servicio prestado y envía por correo al servidor.
	Secretaria 
Código 4178 grado 12
	Grupo de Gestión Humana y de Información.
	
	

Correo Institucional

	6
	Notifica al profesional de gestión humana encargado de nómina  la novedad de retiro.
	Secretaría Código 4178 grado 12
	Grupo de Gestión Humana y de Informaciónnformación

	
	Registro de nómina en Listado de  novedades

	7
	Comunicar a Control Interno disciplinario si el servidor no cumple con las actividades aquí expuestas dentro del término establecido.
	Profesional especializado Código 2028 Grado 20

	Grupo de Gestión Humana Grupo de Gestión Humana y de Información
	
	Memorando o correo institucional

	8
	Reportar a través de los respectivos canales el retiro de seguridad social (Salud, Pensión, ARL, Caja de Compensación Familiar, Fondo Nacional del Ahorro) e informa la novedad de retiro a las entidades con descuento por libranza.
	Profesional especializado Código 2028 Grado 14

	Grupo de Gestión Humana y de Información de Gestión Humana y de Información

	
	Correo Electrónico

Planilla de seguridad social

	9
	Transcurrido quince (15) días hábiles de la fecha de entrega del cargo o de desvinculación del servicio por cualquiera de las causales establecidas en lineamientos generales, se realiza la liquidación para la nómina y tramita el respectivo acto administrativo y procede así: 

Entrega original de acto administrativo al Director General para revisión y firma con aprobación del Secretario General.
	Profesional especializado Código 2028 Grado 14

	Grupo de Gestión Humana y de Información Gestión Humana y de Información
	
	Resolución



9. ACTIVIDADES PARA ABANDONO DEL CARGO 

	N°
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	CONTROL
	DOCUMENTOS Y REGISTROS

	
	
	CARGO
	DEPENDENCIA
	
	

	1

	Informar la inasistencia a laborar de un funcionario a la Secretaria General – Gestión Humana 
	Jefe de la dependencia
	Todas las dependencias
	
	Memorando o  correo electrónico.

	2
	Preparar comunicación requiriendo al funcionario para que justifique inasistencia a laborar
	Secretaría Código 4178 grado 12
	Grupo de Gestión Humana y de Información
	Revisión Formato Planilla Mensual de Permisos y listado de novedades de nómina.
	Memorando 

	3
	Recibir respuesta del funcionario y analizar la situación de retiro por abandono del cargo. 

Si el funcionario justifica inasistencia archivar actuación en historia laboral, si no se ajusta a la normativa revisa y prepara el proyecto de Resolución de retiro por abandono del cargo con aprobación de Secretario General para proceder a revisión y firma de Director General.

	
Coordinador Gestión Humana y de Información
	Grupo de Gestión Humana y de Información e Gestión Humana y de Información

	Verificar que se ajuste a la normativa.
	Comunicación

Resolución

	4
	Notificar Resolución de retiro por abandono del cargo e informar al funcionario que procede recurso de reposición. 

En caso de obtener recurso de reposición,  elaborar Resolución que resuelve recurso con firma de Director General. 
	Secretaría Código 4178 grado 12

Coordinador Gestión Humana y de Información 
	Grupo de Gestión Humana y de Información po de Gestión Humana y de Información

	Verificar que se ajuste a la normativa.
	Constancia de notificación

Resolución 


	5
	Notificar la Resolución que resuelve el recurso interpuesto. 
	Secretaría Código 4178 grado 12
	Grupo de Gestión Humana y de IGrupo de Gestión Humana y de Información ación

	
	Constancia de Notificación 

	6
	Informar a las diferentes dependencias el retiro por abandono del cargo si la decisión se confirma. 

Notifica al profesional de gestión humana encargado de nómina  la novedad de retiro.
	Coordinador Gestión Humana y de Información 
	Grupo de Gestión Humana y de Inf Grupo de Gestión Humana y de Información ormación

	
	Correo electrónico 

	7
	Levantar acta circunstanciada, dejando constancia del estado en que se encuentran los asuntos y recursos de la dependencia a su cargo. 
	Jefe Inmediato o funcionario designado por el Jefe Inmediato
funcionario de oficina de Control Interno.
Dos (2) testigos
	 Todas las dependencias
	Verificación de asistentes
	Acta 

	8
	Entregar acta al funcionario encargado o nombrado en propiedad que reemplace al funcionario retirado. 
	Jefe Inmediato o funcionario designado por el Jefe Inmediato

	Todas las dependencias
	
	Memorando con acta

	9
	Incluir en la Historia laboral los soportes 
	Secretaría Código 4178 grado 12
	Grupo de Gestión Humana y de Información o de Gestión Humana y de Información

	
	Historia laboral 
Hoja de control historias laborales




[bookmark: _Toc224931716] 6. ANEXOS ASOCIADOS

· [bookmark: _GoBack]Formato entrega de cargo
· Formato entregables por retiro del cargo
· Formato resolución
· Formato novedades de nómina
· Entrevista de retiro del Servicio
· Formato Justificación Declaración de Insubsistencia para Empleados de Libre Nombramiento y Remoción

[bookmark: _Toc224931717]7. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	RELACIÓN DE LAS SECCIONES Ó PÁGINAS MODIFICADAS
	NATURALEZA DEL CAMBIO

	1
	15/04/2011
	No aplica por ser versión inicial
	Adopción del procedimiento

	2
	01/06/2011
	Políticas.
Descripción 
	Modificación de Política con relación al tiempo de entrega del Formato Entrega de Cargo, de acuerdo a normativa.
Se incluyen las actividades 18, 19, 20 y 21, relacionadas con la firma del acta circunstanciada cuando el funcionario que renuncia no presenta informe de entrega del cargo.
Inclusión nombre del formato “Entrega de cargo” en los numerales 14 de los literales a, c y d y 13 en el literal b de la descripción. 
Modificación de la actividad numero 7, literal “d” otras causales de retiro.
Inclusión actividades relacionadas con otras causales de retiro, retiro por insubsistencia del nombramiento producto de calificación insatisfactoria.
Se suprimen de los anexos la Hoja de Control de Historias Laborales y Formato de Declaración de Bienes y Rentas por cuanto son documentos externos.

	3
	21/06/2011
	Sección Definición, Políticas, Descripción. 
	Se modifica orden del procedimiento según Formato Procedimiento. Se incluyen  puntos de control en diferentes actividades.

	4
	29/03/2012
	Sección Descripción.
	Se modifica el nombre de la dependencia responsable: “Secretaría General- Desarrollo Humano” por Secretaría General  - Gestión Humana.

	5
	2022-03-30
	Se actualiza el nombre del procedimiento así: SG-110- PD-073 Procedimiento desvinculación laboral.
Se actualiza el procedimiento en las secciones: objetivo, alcance, normatividad, definiciones. actividades, anexos asociados.

	Actualización:
Se actualiza el procedimiento.
Se modifica el objetivo.
Se modifica el alcance.
Se modifica normatividad.
Se modifican las definiciones
Se realizan ajustes en las actividades acorde a la implementación de formatos para entrega de cargo y entrevista de retiro del servicio.
Se modifican las actividades
Se modifican las actividades de abandono de cargo.
Se ajustan los anexos.




	ELABORÓ
(Funcionario solicitante):
	REVISÓ:
(Responsable del proceso):
	APROBADO (Vo. Bo)
(Jefe Dependencia a la que pertenece el Responsable del Proceso)

	NOMBRE: Johana Andrea Rodríguez Casallas
	NOMBRE: Johana Andrea Rodriguez Casallas
	NOMBRE: Dario Javier Montañez Vargas 

	FIRMA:
	FECHA
	FIRMA:
	FECHA
31/03/2012
	FIRMA:
	FECHA

	
	31/03/2012
	
	
	
	31/03/2012









Página 5 de 12 - Formato de Procedimiento – Proceso Gestión Documental – Código: SG-111-FM-045 - Versión: 8 – Vigencia: 26/02/2021
			

image1.png
Ry fois
NA
I N CI ‘ PARA CIEGOS




